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Lima, 

VISTO: 

SUMILlA Conformación del Comité de Selección a 
cargo de la Adjudicación Simplificada N" 116-2022-
MTCI2 1, 

-2022-MTC/21 

2 1 Oel. 2022 

El Informe N" 1980-2022-MTC/2 1.0A.ABAST de la Coordinación de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, con la conformidad de la Oficina de Administración, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N" 029-2006-MTC, se dispuso la fusión por 
absorción del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Departamental -PROVIAS 
DEPARTAM ENTAL y el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Rural - PROVIAS 
RURAL, correspondiéndole a este último la calidad de entidad incorporante, resu ltando de 
dicha fusión la Unidad Ejecutora denominada Proyecto Especia l de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado - PROVIAS DESC ENTRALIZADO; 

Que, por medio de la Reso lución Ministerial N" 427-2018-MTC/0 1, de fecha 06 de 
,SOR/, junio de 2018, se resuelve precisar que el Proyecto Especial de Infraestructura de 

'"' ;ff ~ ransporte Descentra lizado - PROVIAS DESC ENTRALIZADO, constituye una Entidad 
;¡ 1: : omprendida dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contratac iones del 
~" 'c\.":<:"'" Estado, teniendo su Director Ejecutivo la cal idad de Titular de la Entidad; quien es 

competente para ejercer las funciones para la aprobación, autorización y supervisión de 
los procesos de contratación de bienes, servicios y obras; 

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del Programa denominado Proyecto 
Especia l de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, 
aprobado por la Resolución M inisterial N" 897-2021-MTC/0 1 .02, establece que PROVIAS 
DESC ENTRALIZADO tiene por fina lidad desarrollar actividades de preparación, gestión, 
administración, y de ser el caso la ejecución de proyectos y programas de inversión para el 
incremento de la dotación de infraestructura y la mejora de la transitab ilidad de la 
infraest ructura de transporte departamenta l y vecinal o rural, así como el forta lecimiento 
de capaCidades institucionales para la gestión; 



Que, el literal c) del articulo S" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N" OS2-2019-EF, 
establece que la Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos 
colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras 
requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación; 

Que, por su parte, el numeral 43.1 del artículo 43" del Reglamento de la Ley 
N" 30225, aprobado por el Decreto Supremo N" 344-201S-EF, en adelante el 
"Reglamento", establece que el órgano a cargo de los procedimientos de selección se 
encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta 
su culminación; agregando que los procedimientos de selección pueden estar a cargo de 
un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones; 

Que, conforme al numeral 43.2 del articulo 43" del Reglamento, señala que para la 
Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la 
Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de 
las contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación 
Simplificada, la Comparación de Precios y la Contratación Directa . En la Subasta Inversa 
Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de 
selección o un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario; 

Que, el numeral 44.1 del articulo 44" del Reglamento, dispone que el comité de 
selección estará integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento 
técnico en el objeto de la contratación; 

e \EsaH,,~ Que, mediante la Resolución Jefatural N" 1 03-2022-MTC/21.0A, de fecha 12 de 
T ~ etiembre de 2022, se aprobó la Décima Sexta Modificación del Plan Anual de 

-;l j' Contrataciones para el Año Fiscal 2022, en el que se incluye, con número de referencia N" 
< '" , .se ",., 306, el procedimiento de selección denominado" ADQUISICiÓN DE LICENCIA DE BASE DE 

DATOS "; 

Que, a través del correo electrónico de fecha 06 de octubre de 2022, la 
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial solicitó a la Oficina de Tecnologias 
de la Información proponer profesionales con conocimiento técnico, los cuales 
conformarán el Comité de Selección del procedimiento de selección denominado 
"ADQUISICiÓN DE LICENCIA DE BASE DE DATOS"; posteriormente, con correo 
electrónico de fecha 10 de octubre de 2022, la referida Oficina alcanzó la propuesta de 
profesionales que integrarán el referido comité de selección; 

Que, por medio del documento del Visto, la Oficina de Administración atendiendo 
la propuesta de la Oficina de Tecnologias de la Información y de la Coordinación de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, propone a los otros integrantes para la 
conformación del Comité de Selección del procedimiento de selección de la Adjudicación 
Simplificada N" 116-2022-MTC/21 para la "ADQUISICiÓN DE LICENCIA DE BASE DE 
DATOS", conforme al siguiente detalle: 
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INTEGRANTES DEL coMrrt DE SELECCIÓN CARGO 

MIEMBROS TITULARES 

GUILLEN TRUlrLLO. MARIA ELMADIA PRESIDENTE 

ROJAS NAVARRETE. ESMELYN ALAN MIEMBRO 

CORONEL AZNARAN. RICHARD HENRY MIEMBRO 

MIEMBROS SUPLENTES 

BECERRA MIÑANO, HUGO GERARDO PRESIDENTE 

MANRIQUE ALElOS. ELENA LüURDES MIEMBRO 

PAR EDES URR UNAGA. WALDO LEONEL MIEMBRO 

Que, a través del Informe N' 990-2022-MTC/21 .0AJ, la Oficina de Asesoria 
Juridica, teniendo en cuenta lo informado por la Coordinación de Abastecimiento y 
Control Patrimonial con la conformidad de la Oficina de Administración, y el marco 
normativo revisado, emite opinión favorable en torno a la emisión del resolutivo que 
apruebe la conformación del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada N' 116-
2022-MTC/21 para la "ADQUISICiÓN DE LICENCIA DE BASE DE DATOS " , quienes se 
encargarán de la preparación, conducción y realización del mencionado procedimiento de 
selección; 

Con el visto bueno de las Oficinas de Admin istración y de Asesoria Juridica, cada 
una en el ámbito de su competencia, y; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 029-2006-MTC, 
el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, Y su Reglamento, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N' 344-2018-EF; asi como las precisiones contenidas en la Resolución 
Ministerial N' 427-2018-MTC/01; y las atribuciones conferidas por el articulo 7 y el literal 
n) del articulo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la Resolución 
Ministerial N' 897-2021-MTC/01 .02; 

SE RESUELVE: 

Artfculo 1.- Conformar el Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada N' 
116-2022-MTC/21 para la "ADQUISICiÓN DE LICENCIA DE BASE DE DATOS", conforme 
al siguiente detalle: 
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INTEGRANTES DEL COMITt DE SELECCiÓN CARGO 

MIEMBROS TITULARES 

GUILLEN TRUJILLO, MARIA ELMADIA PRESIDENTE 

ROJAS NAVA RRETE. ESMELYN ALAN MIEMBRO 

CORONEL AZNARAN, RICHARD HENRY MIEMBRO 

MIEMBROS SUPLENTES 

BECERRA MIÑANO. HUGO GERARDO PRESIDENTE 

MANRIQUE ALEJOS, ELENA LOURDES MIEMBRO I~ 

PAREDES URRUNAGA, WALDO LEONEL MIEMBRO 

Articulo 2, - El Comité de Selección designado en el artículo 1 de la presente 
resolución deberá instalarse de manera inmediata a su designación y sus acciones deberán 
ceñirse de manera estricta a las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Y demás 

,"¡S",,", normas complementarias y modificatorias. 
~ 

e ; Articulo 3.- Los servidores y/o funcionarios que han intervenido en la revisión, 
• Ese tr<>"'''! análisis y formulación de la propuesta del Comité de Selección designado en el artículo 1 

de la presente resolución, son responsables de la veracidad y del conten ido de los 
informes que sustentan su aprobación. 

Articulo 4,- Disponer que la Oficina de Administración notifique a los integrantes 
del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada N" 116-2022-MTC/21 , para 
conocimiento y fines pertinentes. 

Exp. N" 1012223226 
NNUder 

e y comunlquese, 
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